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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8667/24-25
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= COMUNICACION Nº 37/2024 =
Artículo 1º: Expresar el más enérgico repudio a la publicación que tenía como objetivo burlarse del gobernador de la provincia de Chubut utilizando para ello una fotografía editada en la que se colocó el rostro del mandatario provincial con rasgos físicos de una persona con Síndrome de Down.

Artículo 2º: Rechazar toda forma de manifestación contraria al respeto de los derechos de las personas con discapacidad y más aun cuando estas provienen de quienes conducen y deben bregar por la igualdad y la paz social”.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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